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Finca numero ,'H

Propietario: Herederos de doña Eladía Jiménez de la:-, Cuevas,
Domicilio: Cortijo de los Bates, MotriL
Situación; Paontas.
Superficie: 0,2565 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte, Sur y Este, misma propiedad. y Oeste,

sei10res Fernández Castanys.

Los interesados con los que se entenderán en lo sucesivo
los trámites son los que nominalmente han sido reseñados en
cada una. de las fincas rel='lcionadas como propietarios de las
mismas. así como las personas definidas en los articulas ter·
cero y 40 de la vigente Ley de Expropiación Forzoaa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los jnte~
resados recurso de alzada finte el Ministerio de. Obras Públi
cas en el plazo de diez días contados desde el siguiente al
de la notificación personal o alternativament.e desde la ultima
publicación en los periódicos ofidales.

Málaga, 26 de octubre de 1972.-EI lngenierc Director.
7All-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de octubre de 1972 por la que ,<;e
concede autorización provisíonal durante el curso
académico 1972173 al Colegio de Enseñanza M,"-dia
no estatal mixto .,Nuestra Señora de Dorleta~, de
Escoriaza (Guipúzcoa). para impartir llts enseñan
zas del Bachillerato Superior de Ciencias " Letras
con la clasificación académica de reconceido

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por don Fermín
Lasagabaster Lasagabaster, Presídente de la Asociación Almen
Liga de Educación y Cultura. titular cel Colegio .,Nu('stra Se
ñora de Dorleta», de Escoriaza (Guipúzcoa), en súplica de que
se le conceda autorización para la apertura y funcl0nilmiento
de un Colegio mbcto, como Centro no estatal de Bar'hil1erato
con la categoría de reconocido superior, en el cureo aCRdé
mico 1972/73,

Resultando que el citado expediente fué ¡:;resenlado en tiem
po y forma reglamentaria en la Delegación Provincial de Edu
cación y Ciencia de San Sebastián.

Resultando que la citada Delegacíón ha elevado propuesta
favorable acerca de la referida petición y que los informes
preceptivos emitidos por la Unidad Técnica. de Construcción
e Inspección de Enseñanza. Media han sido emitidos igual
mente en sentido favorable,

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y
la Orden ministerial de 10 de julio de 1972 hBoletfn Oficial
del Estado_ del 141, en aplicaCión del Decreto 138011972, de
25 de mayo {"Boletín Oficial del Estado.. de 7 de junio),

Considerando que el Centro dispone de lluevos y excelfntes
locales, capaces de albergar un gran complejo educativo, con+
tanda con servicios comunes de laboratorbs, medios audiovi
suales y actividades múltiples para el alumnado de ambos
sexos, dada la ausencia de Centros femeninos en la zona.

Considerando que por la Inspección Técnica de Enseñanza
Media se ha comprobado la buena marcha del Centro y que
se cumple con el apartado el de la norma tercera de la men
cionada Orden ministerial de 10 de juliJ de 1972 en cuanto a
la plantilla de profesorado exigida, '

Este ·Ministerio. de conformidad con los informesemitíJos
ha acordado: - ,

1.0 Conceder autorización, provisional para el curso acadé
mico 1972/73 al Colegio de Ensefíanza Medía no estatal mIxto
-Nuest!a Sefíora de Dorleta.. , de Es<:oriaza [Guipúzcoa}" para
impartir las enseñanzas del Bachilleratf1 Superior de Ciencias
y Letras c0!l la. clasificación academk:a de reconocido, que
dando adSCrIto dlCho Centro al Instituto Nacional de Enseñan
za Media mlXto de Oñate.

. 2.° Que la re~er!da autorización pnvisionaI queda condi
cJO:u~,da al cumplImiento, por parle del titular del Centro, de
sohcIt~r< en. el plazo de treinta días a partir del recibo de
la. notlflcaClón de la conresión la clasificación acadl'míca del
mIsmo en Centro de Bachillemto Uni!'it;aclo y PolH'alente, de

acuerdo con las normas de la Orden ministerial de 30 de di
ciembre de 1971. en su anexo 1 (.,BoJetín Oficial del Estado..
de 12 de enero de 1972), así como también a lo exigido en
el párrafo primero de la norma séptima de la Orden ministe~

rial de 10 de julio de 1972, (Interiormente citada.

Lo que cqmunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g'..1arde a V. 1.
Madrid, 14 de octubre de 1972,-P. D.,. el Subsecretario, Ra

fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director generaL de Programación e Inversiones.

ORDEN de 16 de octubre de 1972 por la que se crea
en. la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Zaragoza la Sección de Geológicas,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Zaragoza y los favorables informes de la Jun
ta de la mencionada Facultad, de la Junta de Gobierno de la
citada Universidad y de la Junta Nacional de Universidades,

Este Mínisterío ha resuelto:

tn1.° Se crea en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Cíe Zaragoza la Sección de Geológicas.

2," Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo
de la presente ?rden

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de octubre de 1972.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 sobre clasifica
ción como Centros Experimentales de las Escuelas
Normales de la Iglesia que se citan.

Ilmos. Srs.: El artículo 2." del Decreto 1498/1971, de 17 de sep
tiembro («Boletín Oncíal del Estado" del 19 de octubre). sobfe
clasificación como Centros Experimentales de~ los que deberán
pasar a integrarse en la Univ.ersidad en calidad de Escuelas
Universitarias, no estatales, atribuye a este Ministerio la com
petencia para dicha clasificación.

Visto el escrito de la Comisión Episcopal de Enseñanza y
Educación Religiosa para que sean autorizadas a impartir, con
tal carácter de experimentales, el Plan de Estudios de las Es~

cuelas Universitarias de Formación 'del ProfesDrado de Educa
ción General Básica, las Escuelas Normales de la Iglesia que
se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, y previo el debidl)
conocimiento de la Comisión Permanente ele la Junta Nacional
de Universidades;

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Clasíficar como CetUros Experimentales las Escue
las Normales de la Iglesia que se citan en el anexo.

Segundo.-Estas Escuelas Normales_ de la Iglesia se regirÚi1
por la normativa anterior, aún vigente, hasta tanto que se es
tablezca de un modo 'definitivo la reglamentación por la que
hayan de transformarse en Escuelas Universitarias, de confor
midad con lo dispuesto en el al'tíeulo 7.° del Decreto 1381/1972,
de 25 de mayo (.BoletlnOficial del Estado.. de 7 de junio).

Tercero.-La experimentación continuará bajo el mismo ré
gimen en los próximos años académicos, con la implantación
del curso que corresponda.

Cuarto.-Los estudios seguidos én estos Centros Experimenta
les tendrán los mísmos efectos académicos y profesionales que
los realizados en Centros ordinarios.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

VfLLAR PALAS]

Ilmas. SI:3. Subsecrdarío del Dcr,¡Eldamenlo y Director general
de Universidades e Investigación.


